INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 22 DE OCTUBRE DE 2002.FISCALIZACIÓN PREVIA DE LOS ACTOS RESOLUTORIOS DE RECURSOS ADMINISTRATIVOS DE CONTENIDO ECONÓMICO.
Se han recibido en esta Intervención General, diversas consultas sobre la preceptiva fiscalización de los actos resolutorios de recursos administrativos, siempre que tengan contenido económico.

El artículo 16.2 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid,  establece que :

ALa función interventora  tiene por objeto controlar todos los actos de la Administración de la Comunidad y de sus Organismos Autónomos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajusta a las disposiciones legales aplicables en cada caso.@
Asimismo, dispone el artículo 10.1 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid:

ASe entiende por fiscalización previa la facultad que compete a la Intervención de examinar, antes de que se dicte la correspondiente resolución, todo acto, expediente, documento o negocio jurídico susceptible de producir derechos u obligaciones de contenido económico o movimiento de fondos o valores, con el fin de asegurar que se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso, tanto de derecho material como procedimental.@
Por su parte, el artículo 17.1 del mismo texto legal determina:

AEstán sometidos a fiscalización previa todos los actos, documentos o expedientes de los órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos autónomos administrativos, susceptibles de producir derechos y obligaciones  de contenido económico.

Entre estos actos sometidos a fiscalización previa se consideran incluidos, siempre que tengan contenido económico, los siguientes:

‑ Los actos resolutorios de recursos administrativos.

(...)@
De los anteriores preceptos se desprende, desde un punto de vista general,  que el momento que debe producirse el acto de control interno de legalidad, no puede ser otro que el inmediatamente anterior a la toma de decisión que pueda generar obligaciones de contenido económico por parte del órgano que resuelve. Así, podrá asegurarse que el expediente reúne, al menos, los requisitos necesarios para su validez paralizando su tramitación en caso contrario, sin perjuicio de otras observaciones que puedan hacerse y de los oportunos controles que de modo integral, se verifiquen a posteriori.

Por lo tanto, desde el punto de vista normativo no hay duda sobre el momento y alcance de la fiscalización previa de los  recursos administrativos, de los que puedan deducirse obligaciones económicas para la Hacienda Pública de la Comunidad de Madrid, porque así se establece de forma expresa en el artículo 17.1) citado.

Y a esta misma conclusión se  llega del análisis del artículo 16.2) de la Ley 9/1990 señalado, por cuanto  se precisa que el objeto de control son los actos susceptibles de dar lugar a obligaciones de contenido económico.  Puesto que no existe ninguna duda sobre la calificación de actos de los  recursos administrativos, todos aquellos susceptibles de generar obligaciones de contenido económico están sujetos a fiscalización y, por la modalidad definida en el artículo 10.1) del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, este control debe efectuarse antes de que se dicte la correspondiente resolución o acto.

Apoya esta teoría el Dictamen del Consejo de Estado número 45.193 de 26 de mayo de 1983, que establece, de forma literal que:

A(...) no solo los procedimientos administrativos normales que culminan en un acto administrativo que resuelve la cuestión por primera vez pueden producir derechos u obligaciones u obligaciones de contenido económico, sino también los procedimientos de resolución de recursos en que la petición del interesado postula tal reconocimiento. El espíritu y finalidad de la Ley General Presupuestaria no se verían realizados si los órganos administrativos que pierden su competencia ante un informe desfavorable de la Intervención , como en este caso, donde la competencia se traslada al Consejo de Ministros (art. 98 LGP), pudieran eludir tal consecuencia jurídica por la vía de no exigir el informe al examinar el recurso de reposición ante ellos planteado, al entender que no son aplicables los artículos 92 y 93 de la LGP a los procedimientos en los que se resuelven recursos administrativo

(...)siempre que para dictar una resolución sea exigible previamente informe de la Intervención , el procedimiento de resolución del correspondiente recurso, de alzada o de reposición, debe ser también previamente fiscalizado por dicho órgano@
Por lo que, también citando el contenido del mencionado Dictamen:

A(...).los órganos que tienen competencia para resolver recursos (...)deben solicitar en estos procedimientos el informe de la Intervención Delegada, con carácter previo a la resolución del recurso (...) con independencia del dato de que aquella resolución se produzca en vía de petición o de recurso@.
De lo que se concluye que, si tal trámite preceptivo no se cumpliera, y se dictara y notificara un acto resolutorio de recurso sin la debida fiscalización previa por parte de la Intervención, nos encontraríamos ante un supuesto de los previstos en el artículo 29 del Decreto 45/97, omisión de fiscalización previa , con las consecuencias que tal defecto produciría, convalidación de las actuaciones por el Consejo de Gobierno.

Por lo anterior, las resoluciones administrativas de las que se deriven derechos u obligaciones de contenido económico de la Hacienda Pública, requieren informe de la Intervención, en el ejercicio de la función interventora en su modalidad de previa o crítica, con independencia del dato de que aquella resolución se produzca en vía de petición o de recursos.

El interventor actuante, cuando observe que una acto resolutorio de un recurso ha sido notificado al reclamante sin la debida fiscalización previa por parte de la Intervención, lo manifestará a la autoridad que hubiera iniciado aquél a los efectos de que pueda someter el titular de la Consejería  las actuaciones a la decisión del Consejo de Gobierno, en los términos y de acuerdo con el procedimiento previsto en el artículo 29 del Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el régimen de control interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, por omisión del preceptivo trámite de fiscalización previa.
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